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Ilmo. Sr. Secretario de EStado de lfacierida.. .

Dos. El benef",io ftstal a que. se refiere la letr~ A) s<; ~ntien.
~ concedido por u~ perí040 de cinc<> años·. partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». N", obs
tante. dicha reducclón se ,'aplicará tll fa siguiente forma: ,
. ·1. ~I pra~o de'qÍJráció" de ci""ll";'~OS se entendera finaliza·
do el mlsrno dia.que. en s.. caso..... produ2c:& la integraeicínde
España en las Comunidades Econom~s Europea.. y. , ¡

2. Dicho plazo se iniciará, cuando proc;edjere.; a. partir. <lel
primer despacho provisional que co~ la Dirección General
de Aduan~ e Impuolllls J;§pecial"l'. de acuerdo e,o~ lo previsto _
en la Orden de 4 de miulo'1Je 1916. ... '. . " . . .

,.'.' , ., " .. ' ')

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de JáS·oblipc;b
na que asU""' la Empresa··betíetíi:itria dari '''llar a la privación
de los beneficioscolleedid08 y·alabono.'o reiAtegro~ en'su t:88O, .;
de los impuestos bonificados.

Tereero.-Contr. Iapresenlé' OrdÍm'podrá;in~lponeJ'se'fecur.
so de reposición. df acuerdO, Co.n'·m.previsto en él articutó.'t26 de .,
la Ley de Procedimiento Administrativó. ante el Ministerio de 1
Econ~"rila y Hacienda en el' oIazo;de- ¡JO mes. contado a partir·
del dla siguiente al de su publicación:· ....

Lo que comunico a V.1. para'su.conocimiettto yef~09,'r!.., ," ..'
Dios ~uarde a V. I. muchos años~ . ' .
Madnd. 7 de diciembre de 1984.-P, D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Fraru:isco Javier !,ir...
VillarnovO: ' , . . . "'''J'.:

t'."','!

5558 ORDEN d~1 d. ertero·de 1985·pIJr./fi qlli s~ conc,;}•.
a /0 Eml1N'sa «Forjas Garai:'iagQ. SocitrJad Anón;- .
ma•. ' los bl:mftdM jisca/", que establ.et! 'la Lev
15211963. de 2 de diciembre. sobr~ ;ndll.lrias de
~(jnt"h prl!jerenle»r

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria 'Y Energía
de 28 de noviembre de 1984, por la que se declara a la Emp.....

· «Forjas Garaciaga. Sociedad AnónilJlll» (l-/IF A-20.0n.919). com·
prendida 'en el sector fabricante de componentn para vehJculos
automóviles, al ampa(O del Real Decreto 1679/1919, de 22 de
junio. y prorrogado por el ReaI·Decret'l' 3214/1982. de 22'de
noviembre. para llevar a cabo la ampliaciólf de 'us instalaciones,
sitas en· carretera d. E1orrio. ki_tr9 0.5, Elgeta (GuipúZctlll),'
dedicadas a la fabricación de fOlja horizontal en caliente. destinada .
fundamentalmente a la industria del automóvil. Esta ampliación ha _
sido aproÍJllda PI" Resohu,íón de la Dirccc:ión. General de Indo.- c.
trias S,derometalúrgícas y Navales de fecl1a.rO de octubte de 1984.
y cuyos p1ane:s de inV.ersIÓD aprobados deberán Quedar ti naHzados
ante' del.1 de enero de 19'5. .. .. ... ..'. . .

Este Minislego•. a propuesta de la Dirección·· Geneial de·
Tributos, de con~idadeon·lo·establecido en el articulo 6,0 de la .
Ley. 15211963. de. 2 de díeiembre, y articulo 6.0 .del R~ Decreto.
1679iJ979. de 2t de junio. ha tenida a bien. disponer. ' .... .' ..' " .."

Primero.~L Con aJ'lClloa lasdi-*ion!to J'CIIanlelltarias
cada tributo, a las especificas del ré&im~n que S'; Qériva de la ley .,

·15211963. de' 2 de dicieml\re. y al proeedímient9 señalado PI1r la
· O!'dende ~eM.¡n.'.·sferiO dl:21 <l'e... 1llÍlrzo d.é.'I96J¡,se ót.organ..if'a
EmpteSll «F0l'J'l' .GaractalIlL So,ci~' A~ónlm~•. los· S1gulel\~beneficios fiscales: '.,-~ ""'1"-''1, ·.1 '. ~ "I e ;; 1, J, ,.' ,

A) Reducción del 95· por 100 de loSdtiltcNos anincelarios.
Impuesto de Compensación de Gravimélles Interio...... Impuesto
General sobre el Tráfico de 1.. Emprey.~ araren' le importiCi6n
de los bienes de """ipd y utillaje de p\'imel'1l install!dón;cuai1do no
se fabriquen en ESpafta..Este benefICio .. ha.....ten,i \'0 á los
materia'" y productos·· que, nl> prndueitn40se en Es¡>afta. sé
imponen para su incorporación en primera instalación a b~nes'de

equipo, de prnducdim _io~,"" '. . .. , ' .
B) Reducción del 95 por 100' de la cuotll del Impuesto sobre

Sociedades. a que se refiere el.n~.1 ele! "l"'f!ádO.c) del '-';c..lo .'
25 de la ley ólfl978. de 27 de dIC.embn:. .. ..

,o. 2-. l.- beBeficior,ñsaiIít·.lttelitwll....~le:tonce-- ..
den por un periodo de cinco allos,. partir de la pubiícac:iiln de esta
Orden ftt el «Bolell11 06cial del Esladolo. No obMante. la reducción ,
a que se reflCre la le.ra A) S'; apliQlfáou'la siauiente form"'.... ,

1) El plazo· de duración de cioCo"año& "" Clltendtrt lilllllitlqjo
el mismo día que, en su ea~ .• jJI"IJIIUca'br ¡....iónde Opaña

en h)C~~i=~~=~~eDt;a~def.:
I'nme" des¡oecbo "ro..i;'c;e~.:tt'COJIÓedltla PiieccjqnGenf!r!ll '!"f
AduaDaS e 1m""".... .' d&: acuetdó eon IQ, previst,,:~~
Orden de 4 de marzo de 1916. .

5557 ". ORDEN de·7 tk'·'¡¡"k",¡"y de 191# fJO' la que s<:
. conC'Pde a lo .Soded<ld Cool"ra,i,;a Agril'oitl y Ga-

.' "a"'ra drI· PiriMO. ICOPlRINEO) lo. bl:ltl(/icllO'
jiS('a1.. q""(>fablecela Ley 15211963, de.2 de di-

• cie'!Ú're. sobre indu!iJrios de inle,;s J»"t'}erente•. - '

limo: Sr.: Vista la Orden del. Ministerio de AgrícYltura, Pesca
v Alimentación de 16 de noviembre de 1984, por la que F declara. cQDIprendida ea zona de- prefeTeDlc localización indastrial
aararia.,definida en la Orda de ese: Departaatenlo de 311 de julio
de 1981. y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre. a la «Sociedad Cooperati\'a Agricola y Ganadera del
Pirineo» (COPIRINEOl. para la in~talación de 24 tanques de re
f'rigeración de leche en ongen en varias localidades de la provin-
cía de Lérida y Huesca,

E~le Minisler'o. a¡ropuesta de la Dirección General de 1);
bUlos. de confonnida con lo es(abl~kto en eJ'artículo .....°d«·la
Le)' 151.1963. de 2 de. diciembft'.'r ariículo 8." dd Decreto
1392 '972. de 18· de asoMo.•·ten.oo·. boen dISponer: .

Prime;o.-Uno. Con arrepq a '. disposicio,n:e'i regtamenta
ria.'i de cada tributo~ a·1as ~rlCls del régimen que deriva de.
la ley 152:1963\ de 2 de d~.,l'al ~i¡niento señalado
por la Orden de ..I~·Mini........¡lde- m.no de 1965. se-"t_
~an a tu ~lSociedad C()()pel"'dtíva A!ricola y Ganadera del Piri·
""',,, ICOPIRINEQ/.\NII' F·150(J9~61)el SIguiente 6mefociq fis
cal

Reducció'del9S, por 100 llellmpuesl<>Gencral sobre eLT"".
Iko d<. IdS Emp~que graven la importaaóa de bienes fle
equipo yuüllaje,dc primerótl iibtalacwD. fo:uándo no se fabriquen
en E~paña. Este benerlcio, se htu:e extensivo.· a &os mllleriale$ I
proJuc,o> que. no Il"adu¡;iénd_ ~n. Esp¡uia; se importe" par
)U· ,",.-'orpordción. e" pril]Jem ,iASlalllCiÓtl. a bícoa. de equipo de
proJul..·I.:il:lll nacional.

, .

Ley .151.1963. de 2 de diciembr.e•.. y artículo.. 8.~ del Oec.reto
2391H72. de 18 de agosto. ha t<nido a bien. álSponer. .

Primcro.-~Uno .. Con arreglo a las ~isposiciones reglamenta..
rias de cada tributo. a las especiflOllS del. tégi"",* que deriva de
la Lev 152il963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marZQ de., 1965. 1eptM..
gan a la t<Asociación General Agraria Mallorquina»(AGAMA).
ro~ siguienteS beneficios fi5C8IeE!·--'·' _t ~ I J , ,!

A) Reducción del 95 ppr IQQi~de:fa cubta de licencia fiscal.
dd Impueslo Inqustrial.dur;mte. ~I ¡leriod~ de instalación.

B) ReducclOn del 95 por 100 de los dem:hos arancelarios.
Impuesto de Compensación di Gravámenes Interiores e Impues..
to General sobre el Tráficn de las Emp~ que, graycll laim·
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación.
i".'uando no se fabriquen en España. Este beneficio se: ,hace exten·
sivo a los materiales y productos qlle.. no produciéndose tn. Es..;
pañ•. se importen para su incorporación en primera in~~iOn
a bienes de equipodt producción naCional" ,

Dos. El 'beneficio fiscal a que.se refiere la letra B) se entien·
de concedido por un periodo· de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs-:
tanteo dicha reducción se aplieará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza- '.
do el mismo dia que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

. 2. Dicho .plazo se iniciará. cuando proeediete. a partir del
primer. despacho pr~visional que conceda la' Ditección .Genea-a¡
de Aduanas e Impuestos Especiales. de' acuerdo cqn lo previS/o
en la Órden de 04 ele marzo d. 1976. .

Segundó.-EI incumplimiéi1to de 'cualquiera de 1.. obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva~ión
de los, beneficios conCedidos y, al abono g reintegro. en su caso,
de 10i, ímpuestos bonificados. -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse tecUt
SQ de reposición, de acuerdo con lo previsto en.el articulo 116 de
la Ley de Procedimiento Admín'ístrcltivo. ante el Ministerio ~e

Economía 'J Hacienda en ell'lazo de· un mes. contado a partir
del dio sill"ienle al <k su pubhcaciÓlt.·· .

Lo que comu~ay. t I'8:ra su conOcimiento y efectos. _
Dios ~uarde.a V. l. mucho. años.
Madnd. 1 de diciembre de 1984.' P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director.~ner~1 d': Tribul"'" Franosco Javier. Eiroa
Vlllarnova.;..~. _.

Ilmo. Sr.' Secretaria de ESlado de HaciendlJ" .•


